
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO 

A.G 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Medellín, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 
LUZS EUGENIA RODRIGUEZ  
CC 39.166.367 

DEMANDADO PORVENIR S.A  

RAD. NRO. 05001 31 01 024 2022 00063 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN 
REQUIERE PREVIO RESOLVER 
ACUMULACION.  

 
Con sujeción a lo dispuesto por el art. 31 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social y las normas concordantes del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta que la respuesta a la demanda por parte de PORVENIR S.A, 

cumplen a cabalidad con los requisitos se Tendrá por contestada la 

demanda.  Para representar los intereses de dicha entidad se reconoce 

personería a la profesional del derecho LUZ FABIOLA GARCIA CARRILLO CC 

52.647.144 TP 85.690 CSJ.  

 

De otra parte, la apoderada de PORVENIR S.A solicita la acumulación del 

proceso que se encuentra cursando en el Juzgado 18 Laboral del Circuito de 

Medellín bajo el radicado: 05001 31 05 018 2018 00322 00, informando la 

profesional del derecho que la señora Angela Maria Álvarez Álzate el 10 de 

agosto de 2021 radico demanda solicitando el reconocimiento de la pensión de 

sobrevivientes como beneficiaria del afiliado fallecido José Alonso Tobón  Torres, 

demanda que fue admitida y contestada el  14  de  febrero  de  2022,  solicitando  

la  integración  del  contradictorio  por pasiva con la señora Luz Eugenia 

Rodríguez, hoy demandante y Claudia Patricia Tobón Rodríguez, hija del señor 

Tobón Torres, persiguiendo similares pretensiones con el aquí radicado el 04 de 

febrero de 2022 radicado 05001 31 05 024 2022 00063 00, razón por la cual 

solicita sea acumulado con el tramitado en el Juzgado 18 Laboral del Circuito de 

Medellín.  

De la revisión de la solicitud, se advierte que carece de los requisitos previstos 
en el inciso 2° del artículo 150 del Código General del Proceso, aplicable al 
procedimiento laboral por remisión del artículo 145 del C.P.T y S.S por cuanto no 
se aportó copia de la demanda con que fue promovido.   
 
Así las cosas, previo a determinar la competencia para resolver la solicitud de 
acumulación, el Despacho de manera oficioso solicita al Juzgado 18 Laboral del 
Circuito de Medellín, para que certifique el estado en que se encuentra el proceso 
y remita copia de la demanda del o el link contentivo del expediente que cursa 
en ese despacho bajo el radicado: 05001 31 05 018 2018 00322, tal como lo 
autoriza la norma en cita.  
 

Líbrese el oficio respectivo. 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
Juez 
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